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RESOLUCION No 126 

28 DE FEBRERO DE  2019 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA DJUDICACION DEL PROCESO DE 
SOLICITUD PÚBLICA No 03/2019” 

                                                     Centro Comercial Bolívar, Bloque C. Local C14. 
San José de Cúcuta, Norte de Santander-Colombia-, Teléfono (7) 5827007 

http/: www.imsalud.gov.co 

                   
 

La Gerente de la ESE IMSALUD CUCUTA, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren las leyes y en especial el Acuerdo No. 016 del 08 de noviembre de 2017 
“Por medio del cual se adopta el estatuto contractual de la ESE IMSALUD CUCUTA” 
y la Resolución No.0444 del 09 de noviembre de 2017 donde se adopta el manual de 
contratación de empresa social del estado “ESE IMSALUD” y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, durante los días del 15 al 26 de febrero de 2019, se publicó en la Cartelera y 
página web de la ESE IMSALUD el proceso de solicitud publica No 03/2019, para la 
presentación de propuestas dentro del proceso precontractual, que tiene por objeto 
“GESTION DE FACTURACIÓN Y AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS E 
HISTORIAS CLINICAS Y GESTION INTEGRAL DE CARTERA DE LA RED 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”. 
 
Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 016 de 2017 “Por medio del cual se adopta el estatuto contractual de la 
ESE IMSALUD y la Resolución No.0444 del 09 de noviembre de 2017 donde se 
adopta el manual de contratación de empresa social del estado “ESE IMSALUD”. 
 
Que, cumplidos los términos, se presentó la propuesta la empresa UNION 
TEMPORAL GESTION INTEGRAL representada legalmente por la señora MARIA 
BETSABE SALCEDO SALAZAR identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.090.416.539 de Cúcuta. 
 
Que, la ESE IMSALUD, a través del Comité de Evaluación, realizó la evaluación de 
la propuesta recibida, determinando que la propuesta presentada por la empresa la 
empresa UNION TEMPORAL GESTION INTEGRAL representada legalmente por la 
señora MARIA BETSABE SALCEDO SALAZAR identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.090.416.539 de Cúcuta CUMPLE con lo exigido en los Pliegos del 
Proceso de solicitud pública No 03/2019. 
 
Que, el comité evaluador de la ESE IMSALUD recomienda la adjudicación a la 
empresa la empresa UNION TEMPORAL GESTION INTEGRAL representada 
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legalmente por la señora MARIA BETSABE SALCEDO SALAZAR identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.090.416.539 de Cúcutapor cumplir con los requisitos de 
tipo habilitante, así como aquellos que fueron objeto de evaluación previstos en los 
pliegos de condiciones. 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa UNION TEMPORAL GESTION 
INTEGRAL representada legalmente por la señora MARIA BETSABE SALCEDO 
SALAZAR identificada con la cedula de ciudadanía No 1.090.416.539 de Cúcuta el 
proceso de solicitud pública No 03/2019 que tiene por objeto el “GESTION DE 
FACTURACIÓN Y AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS E HISTORIAS CLINICAS 
Y GESTION INTEGRAL DE CARTERA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase el contrato de acuerdo al proceso de solicitud 
pública No 03/2019 que tiene por objeto “GESTION DE FACTURACIÓN Y 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS E HISTORIAS CLINICAS Y GESTION 
INTEGRAL DE CARTERA DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 
DE LA ESE IMSALUD”, previa notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 
 
Dada en Cúcuta, a los veintiocho días del mes de febrero del dos mil diecinueve 
(28/02/2019) 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ORIGINAL FIRMADO  
KATHERINE CALABRO GALVIS  
Gerente 


